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Nota de prensa 

INSTALADO EL PUNTO LIMPIO MÓVIL  
EN LA CALLE JUNCAL DEL 6 AL 13 DE OCTUBRE 

 
7 de octubre de 2021.- La Concejalía de Medio Ambiente, en 
colaboración con el consorcio de Medio Ambiente de la Diputación de 
Valladolid, instala el servicio de punto limpio móvil del 6 al 13 de 
octubre en la calle Juncal. 
 
Se trata de un contenedor con puertas laterales y separadores 
interiores para el depósito de residuos seleccionados: 

 ELECTRODOMÉSTICOS Y ENSERES 
 ROPA 
 RESIDUOS FITOSANITARIOS 
 MEDICAMENTOS Y RADIOGRAFÍAS 
 ACEITE DE COCINA 
 FILTROS Y RESIDUOS DE AUTOMOCIÓN 
 ACEITE DE AUTOMOCIÓN 
 APARATOS ELÉCTRICOS 
 TELÉFONOS MÓVILES 
 PILAS Y BATERÍAS 
 BOMBILLAS Y FLUORESCENTES 
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El contenedor se instalará del 3 al 10 de noviembre y del 2 al 6 de 
diciembre en la misma ubicación. 
 
Otros servicios especiales de recogida en funcionamiento son:   
 

 El punto limpio municipal permanece abierto con horario de 16 a 
19 horas entre semana y de 9 a 14 h sábado y domingo. 

 Recogida de muebles y enseres un servicio gratuito los viernes 
por la mañana. Es necesario la previa solicitud al teléfono 
municipal (983 40 78 88), indicando la ubicación.  

 Recogida de pilas en todos los edificios públicos  

 Recogía de aceite de cocina y ropa en diversas ubicaciones del 
municipio.  

 
El concejal de Urbanismo y Medio Ambiente, Rafael Velasco, insiste 
en el mensaje de Arroyo Recicla: “tener un pueblo más limpio y 
saludable, generar menos residuos y tratarlos adecuadamente, es 
labor de todos y que una buena gestión de los residuos empieza en 
cada hogar y negocio” y recuerda que “hemos asumido una serie de 
compromisos que nos obligan con Europa y especialmente con 
nosotros mismos y que pasan por mejorar drásticamente nuestra 
eficacia a la hora de separar y reciclar”. 
 
Por último, se recuerda que abandonar enseres o residuos en la vía 
pública, además de suponer un riesgo para el resto de los vecinos, está 
sancionado con multas de 600 a 3.000 €. 

 

 

 


